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  ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL CINCUENTA: A 

    (7,050) Bo 

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad IVECO FINANCIAL INC., celebrada el 13 de julio de 2010, 'por la 

cual se otorga Poder General a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO. a 

A A Bicis   

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil diez (2010), ante mí, 

Licenciado JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Páblico Octavo del Circuito de Panamá, 

con cédula de identidad personal número nueve-noventa y cuatro-ciento cinco (9-94-105), 

compareció personalmente, LUIS ALBERTO HINCAPIE VILA, varón, mayor de edad, 

panameño, abogado, casado, vecino de. esta. ciudad con cédula de identidad personal 

número ocho-ciento setenta y : tres-sotecientos setenta y cuatro (8-173-774), persona a quien 

conozco y que actuando | en. Hombre de la firma: forense MORGAN Y MORGAN, con domicilio a A 

en Calle cincuenta y tres E 153B). Urbanización Marbella, MMG Tower, Piso dieciséis (16), 

Panamá, República dé Panamá, en su Calidad de Agente Residente y actuando debidamente 

autorizado por la:Juñita Directiva de la sociedad IVECO FINANCIAL INC., me presentó para 

su protocolización + ¡en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la 

    
sociedad IVECO: NANCIAL INC., celebrada el trece (13) de julio de dos mil diez (2010), por 

la cual se otorga un.Poder General a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO.---------- 

  

Dicho docúrnéento donsta'de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en 

“la copia de ester ESCIÍUTA. e 

"Queda hecha: la” protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los       interesados... eee ooo 

Leido como le fue al compareciente este instrumento en presencia de los testigos     
   

  

    

     

instrumentales JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal          MORALES, con cédula de identidad personal número cuatro-ciento noventa y seis- 
novecientos seis (4-196-906), PE 

ci cap   mayores de edad, panameños y vecinos de est l > e LL      
   a



    
  

      

quienes .CQNOzZCO y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le delo 
a - e mo 

su aprobación y firman todos para constancia ante mi, , el Notario que doy fe. enn ! 
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  (Fdo, y LUIS ALBERTO HINCAPIE VILA nn - 
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Jacinto Hidalgo Figueroa, no Eulalio Serrano Morales oonoroianoo- 
. « . nf E ad A O 

JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Pablico Octavo del Circuito de Panamá, ==. -=--- tom 
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El 13 de Julio de 20 10, se celebró 1 una reunión , de la Junta Directiva de rEco FINANCIAL 
ES m3 a 

INC, en la oficina. té sor del edificio Samborondon Plaza, ubicada. en el km 1, 5 vía 

Samborondon, Ecuador, en la cual hubo en todo momento quórum presente Y ACtIVO..ono.-- 
la . / To a 

Estuvieron presentes en la Reunión todos los directores de la sociedad, CESAR MESA 

MALDONADO, “PATRICIA SALAZAR POSADA y CAMILO MESA SALAZAR, por lo tanto se 
a end 

renunció al aviso de convocatoria previa. ala reunión. + oran   
Lan mi 

El Presidente de la sociedad CESAR MESA MALDONADO, presidió la reunión y la Secretaria 
O Mao 

de la sociedad PATRICIA SALAZAR POSADA, tomó: las minutas. A 
a 

El Presidente de la sociedad abrió la. reunión y y explicó que el objeto de la misma era otorgar 
he 7 

un n Poder General. a una persona escogida por la Junta Directiva para que actúe en nombre 
A A ó 

de la sociedad, con las s facultados que la Junta apruebe.   

Después de lo. cual y tras un cruce de ideas a moción hecha. y secundada, se aprobó por 
el oshb unos ¿a VS IÓN - 

unanimidad lo siguiente:--- 
   

  

  

Que por este medio. sea y es otorgado un Poder General tan amplio € como legalmente fuera 

necesario a favor de CESAR JAVIER MESA MALDONADO, para que pueda comprimetor a 
f 

la sociedad individualmente, con facultades generalísimas las cuales” para. propósitos     meramente enunciativos y no. limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para 
  1 
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ción Useras Ingresos. 
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comprar, enajenar, a título de venta, permuta 1 u otro título, arrendar, dar en prenda, 
ae : a A 

hipotecar y gravar en cualquier forma los “bienes muebles o inmuebles, corpóreos o Ho* 

incorp6reos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, 

órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre 
EN haitit " (La po 

    

sociedad, sean éstas corrientes « o , de ahorros, de sobregiro o de cualquier o otra modalidad, 
y r. ce ms - . . » po 

tanto en la República. de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar letras de 

cambio como girador, aceptante, endosante o avalista; aceptar obligaciones, sean 

  

comerciales o civiles; para representar « a la sociedad, tanto en los actos de disposición y llos 

administración como en todas las- gestiones y actuaciones en que sea interesada y en 
, o XA MR A 

sociedades regulares o “accidentales; para comprar- acciones o participaciones de sociedades 

de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o juntas tomando cualesquiera clases de 
” . or . 

acuerdos, incluso los de* constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

sociedades; para que, asuma la representación juridica * o :procesal de la sociedad como cr 

  

z GTA e ae co A o. . 

demandante o dernandada; totestista simple interesada: :Ó en cualquier dtro carácter, ante ES 
“ e nos TigEos 7 

cualesquiera autoridades de la República de Pañámá o del extranjero, sean éstas Judiciales, co. 
, GAN e 

administrativas, laborales O de otra naturaleza; para suscribir documentos en que la 

sociedad sea parte, «como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la 
ptes . r . So 

sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, 
“3 cd 1 a cea Dt. ' 

en fin, para que: lleve a cabo cualquier acto 0 celebre cualquier contrato que sea considerado 

conveniente a los intereses de la sociedad IVECO FINANCIAL INC, pues es s la intención de ÓN 
DA o va Lotta a. yu Er 

este Poder" General! que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase, en cuanto a las o 

: 2 pa imgaalabo Jl 
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Se hace constar que este. “Poder General podrá ser ejercido dentro del territorío de la 
mirspr, 

z. y Qe o? EA a Por NA 
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o || República de Panamá o en Ol extranjero rn RS 
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Se resolvió además facultar a la firma forense MORGAN Y MORGAN para que “pratocalice. E              ¡rt 
mo Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. 

CA 

Sin más que. tratar, se dio por terminada la sesión. 
“A 
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Ab Lucrecia Cordova Lopez, Notaria Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, de conformidad con el numeral 5 del 

artículo 18 de la Ley Notarial vigente DQy F£. Que la 

fotocopia precedente cg 
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IVZA TA Lucrecia Fórdova López 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

CANTÓN GUAYAQUIL       

   

  

    

     

  

  

  

  

                                

 


